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EDITORIAL
Perú unido por la salud

Una de las jornadas sanitarias más nobles y trascendentes, cuyo propósito 
es proteger, por sobre todo, la vida de los peruanos, está en marcha en nuestro 
país. Se trata de una gran movilización nacional que, enarbolando la bande-
ra de la prevención, busca cerrar brechas de inmunización y llevar protección 
a cada hogar del territorio nacional, especialmente a las poblaciones más vul-
nerables. “Vacunarse es mucho más que una decisión individual. Es una forma 
de proteger a la familia y un acto de responsabilidad con toda la comunidad.”

Desde el 25 de abril hasta el 3 de mayo, el Perú desarrolla la Semana de 
Vacunación en las Américas 2026, una estrategia que permitirá a millones de 
ciudadanos acceder gratuitamente a vacunas seguras y eficaces. Para ello, 
brigadas de salud recorren viviendas y espacios públicos, mientras más de seis 
mil establecimientos hospitalarios permanecen habilitados para atender a la 
población.

Durante esta jornada se vienen aplicando 18 vacunas que protegen contra 
28 enfermedades, como hepatitis B, rotavirus, polio, neumococo, influenza, 
sarampión, varicela, fiebre amarilla, virus del papiloma humano, tétanos, 
difteria, tos ferina, entre otras. El objetivo es garantizar una cobertura inte-
gral a lo largo de todas las etapas de la vida.

Para hacer posible esta campaña, el Ministerio de Salud, a través del Centro 
Nacional de Abastecimiento de Recursos Estratégicos en Salud, ha distribuido 
6 millones 280 mil 757 dosis en todo el país. A ello se suma una inversión de 
500 millones de soles, una decisión que refleja la prioridad que el Estado otor-
ga a la prevención y a la protección de la salud de las familias.

La prioridad está claramente definida: los niños menores de cinco años de-
ben completar su esquema regular con vacunas fundamentales como la pen-
tavalente, la antipolio y contra el sarampión; las niñas, niños y adolescentes 
desde los nueve años deben recibir la vacuna contra el virus del papiloma 
humano; y las gestantes y los adultos mayores deben protegerse contra la in-
fluenza y el neumococo, especialmente ante la temporada de heladas y friaje.

La magnitud de esta campaña exige el compromiso de todos. El Estado 
cumple su responsabilidad al desplegar recursos, brigadas y vacunas; corres-
ponde ahora a la ciudadanía sumarse activamente a este esfuerzo colectivo. 
Abrir las puertas del hogar a las brigadas debidamente identificadas y acudir 
a los establecimientos de salud para completar las dosis pendientes será deci-
sivo para alcanzar las metas trazadas.

Vacunarse es mucho más que una decisión individual. Es una forma de pro-
teger a la familia y un acto de responsabilidad con toda la comunidad. Cada 
dosis aplicada fortalece nuestra defensa frente a enfermedades prevenibles 
y contribuye a construir un país más saludable y mejor preparado para el 
futuro.

La Semana de Vacunación en las Américas 2026 constituye una expresión 
concreta del compromiso del Estado con la vida. Convertir esta jornada en un 
éxito nacional depende de todos. Proteger la salud de los peruanos es, hoy 
más que nunca, una tarea compartida y una prioridad irrenunciable.

CHISPAZOS

Prensa Regional

PJ ordena 18 meses de impedimento 
de salida contra Piero Corvetto por 

caso electoral
Una decisión judicial 

impuso 18 meses de 
impedimento de salida 
del país al exjefe de la 
ONPE, Piero Corvetto, 
junto a otros seis inves-
tigados, en el marco de 
un proceso por presun-
tas irregularidades en 
la contratación del ser-
vicio de transporte de 
material electoral para 
las elecciones del 12 
de abril.

El Ministerio Público sustentó la medida al advertir riesgo de fuga, tras el hallaz-
go de documentos de viaje durante el allanamiento a la vivienda del exfuncionario 
en Miraflores el viernes 24.

Aunque Corvetto entregó sus pasaportes peruano e italiano, la Fiscalía señaló 
la existencia de otro documento vigente que podría facilitar su salida del país.

La investigación también incluye a exfuncionarios de la ONPE y a representan-
tes de una empresa proveedora, por presunta colusión agravada y omisión de 
funciones en el proceso de contratación del servicio de transporte a nivel nacional.

De acuerdo con la tesis fiscal, la aplicación de un criterio adicional durante la 
evaluación habría influido en los resultados, favoreciendo a Servicios Generales 
Galaga S.A.C., que obtuvo mayor puntaje técnico frente a Hermes Transportes 
Blindados S.A., pese a que esta última presentó una mejor propuesta económica.

Embajador de EE. UU. destaca al 
Perú como aliado estratégico en 

ceremonia por el bicentenario
En el marco de una 

ceremonia oficial, el 
embajador de Estad-
os Unidos en el Perú, 
Bernie Navarro, resaltó 
la importancia del 
país como un socio 
estratégico dentro de 
la relación bilateral, 
calificándolo como un 
actor clave en el forta-
lecimiento de la coope-
ración entre ambas 
naciones.

Durante su inter-
vención por la presen-
tación de una moneda 

conmemorativa, el diplomático señaló que “celebramos un hito que une a dos 
naciones, dos siglos, y dos símbolos de la libertad y patrimonio cultural: la Torre 
de la Libertad de Miami y Machu Picchu”.

Además, remarcó que “para promover la cooperación y la prosperidad, la Admi-
nistración del Presidente Trump ha renovado su enfoque en el Hemisferio Occi-
dental. Perú se destaca como un socio vital. Como decimos en casa, Perú es 
clave”.

Navarro también explicó que la pieza conmemorativa “conmemora 200 años 
de relaciones bilaterales y 200 años de cooperación y prosperidad” y afirmó que 
“nuestra relación no es solo histórica—es profundamente humana”. En ese con-
texto, evocó su juramentación como embajador en la Torre de la Libertad de Mia-
mi, recordando que en el pasado “fue el refugio de los cubanos en busca de 
libertad”.
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23 DE ABRIL DÍA DEL 
IDIOMA CASTELLANO

Quienes creemos y deseamos un Perú mejor, con desarrollo, crecimiento y 
oportunidades para todos, tenemos el deber cívico y moral de difundir y de-
fender la ecuación clave para ello, que no es otra que “inversión = trabajo, 
trabajo = bienestar”.

Penosamente no lo hemos hecho, siendo ello sumamente grave pues hemos 
podido hacerlo y al no hacerlo el país se nos está yendo de las manos, dado 
que otras narrativas, aunque falsas, han tomado medios de expresión como 
también las redes sociales.

Las narrativas falaces a las que nos referimos, es que quienes son bendecidos 
por la fortuna, no hacen nada para que otros compatriotas, con carencias de 
todo tipo, reclamen con fuerza y pretendan que con actos contrarios a la tran-
quilidad pública, quiten a los que tienen para distribuir a los que no tienen.

Lo grave del discurso de la siniestra, es que no se trata del compartir social-
cristiano, sino quitarle a los que tiene para entregarlos a los que no tienen, 
con discursos de violencia social, a sabiendas que su discurso es falso y que con 
él los países que tienen posibilidades de salir adelante con esfuerzos, prepa-
ración y trabajo, pueden terminar como Cuba, Nicaragua y Venezuela, que 
les creyeron a los falsos profetas y terminan enriqueciendo a sus dictadores y 
empobreciendo aún más a sus pueblos.

Si tenemos la fórmula ganadora o boleto premiado, no hay motivación para 
no hacerla valer como se debe, haciendo de ella una narrativa exitosa que se 
lleve a la práctica, previa difusión por todos los medios a nuestro alcance.

Algunos partidos, principalmente los que se sustentan en vigente doctrina 
política y de antigua data, como son el PAP, el PPC y AP, asentados en la 
Social Democracia, el Social Cristianismo y el hacedor de obras, lamentable-
mente perdieron su inscripción como agrupaciones políticas, aunque pudien-
do participar en las próximas elecciones regionales y municipales, a partir del 
primero de enero del siguiente año, tendrán que trabajar intensamente para 
recuperar su inscripción, pero mientras tanto al igual que algunos nuevos par-
tidos de raigambre democrática, nada les impide difundir la ecuación llama-
da al triunfo por ser la verdadera.

Todos los que creemos en un Perú mejor, pero para todos, tenemos el deber 
moral de difundir la ecuación anteriormente aludida, para que cale en el Perú 
profundo, sobre todo en quienes en el Ande y en la Amazonía perdieron toda 
esperanza en un Estado que les brinde oportunidades de desarrollo.

Todos los ciudadanos de bien debemos colaborar con lo mencionado, pero si 
hay quienes no tienen tiempo para ello, sea porque están dedicados de pleno 
a otras actividades, como pueden ser los grandes negocios, siempre podrán 
cooperar con recursos económicos, pues los desplazamientos y viajes al interior 
para catequizar políticamente: cuestan, como también cuestan las escuelas de 
formación política y cuesta la difusión en radios y en otros medios de expresión 
de las ideas.

Ya en otras oportunidades hemos recordado el dicho de Roberto Ramírez del 
Villar, quien fuese lejano presidente del Poder Legislativo. El popular Boby nos 
decía que el órgano más sensible del empresario es la billetera.  Deberíamos 
cambiar tal expresión en el sentido de que el órgano más consciente y valiente 
del empresariado exitoso es su chequera. ¡De una vez, ayuden pues también 
son peruanos!

OPINIÓN
Por: Antero Flores-Araoz

En respuesta a la contro-
versia por sus declara-
ciones en una actividad 
oficial, el presidente José 
María Balcázar aseguró 
que sus palabras sobre el 
Holocausto judio han sido 
interpretadas de forma in-
correcta.

El mandatario sostuvo que 
su mensaje fue planteado 
dentro de un análisis histó-
rico y académico.

José María Balcázar tras críticas 
sobre judíos: “Nos falta compren-
sión lectora”

Durante sus descargos, el 
jefe de Estado reiteró que 
su referencia a ese episo-
dio se dio como parte de 
una reflexión sobre proce-
sos sociales y momentos 
críticos de la humanidad, 
incluidos los hechos ocu-
rridos durante el régimen 
de Adolf Hitler.

En ese contexto, subrayó 
la importancia de estudiar 

estos acontecimientos 
para evitar su repetición. 
“La historia se aprende en 
cada época que ha trans-
currido”, indicó.

Asimismo, cuestionó la 
interpretación de sus de-
claraciones y señaló que 
“como la gente ya no está 
acostumbrada a estudiar, 
le falta la concepción del 
diálogo y la compren-
sión”.
“Porque la verdad es que 
las cosas, como decía yo, 
como la gente ya no está 

acostumbrada a estudiar, 
le falta la concepción del 
diálogo y la comprensión. 
Y yo hablo y de repente 
mañana, como no me si-
guen, entonces resulta que 
tengo que estar aclarando. 
Eso me da la impresión a 
mí de que nos falta com-
prensión lectora, que es 
muy importante en la vida 
de los hombres”, expresó.
(Diario Correo)

Una intervención coordi-
nada a nivel nacional per-
mitió la inspección de cen-
tros juveniles en distintas 
regiones, como parte de 
las acciones para reforzar 
el control interno y prevenir 
actos delictivos.

El operativo fue encabeza-
do por el ministro de Justi-
cia y Derechos Humanos, 

Ministro de Justicia encabeza 
megaoperativo en centros juveniles
y decomisan objetos prohibidos

Luis Jiménez, e incluyó la 
participación de diversas 
instituciones.

Durante las diligencias en 
el Centro Juvenil de Diag-
nóstico y Rehabilitación de 
Lima se incautaron armas 
punzocortantes y otros ob-
jetos prohibidos.

Cabe mencionar que, en 

Piura, se hallaron dos 
celulares y en Trujillo uno 
más. Según explicó el 
ministro, estos elementos 
representan un riesgo 
dentro de los estableci-
mientos.

El despliegue contó con 
147 agentes de seguri-
dad del PRONACEJ, 216 
efectivos policiales, 14 
miembros de la Unidad 
Canina, 40 agentes peni-
tenciarios, 22 represen-
tantes del Ministerio Pú-

blico y tres bomberos.

Las inspecciones se rea-
lizaron en patios y dormi-
torios de centros ubicados 
en Lima, Santa Margarita, 
Piura, Arequipa, Chiclayo, 
Cusco, Huancayo, Trujillo, 
Pucallpa y el Anexo III del 
CJDR Lima.
(Diario Correo)
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Casma: dictan internamiento preventivo 
contra 4 menores implicados en robo agravado

El Poder Judicial dictó 
cuatro meses de inter-
namiento preventivo 
contra cuatro menores 
de 14, 15, 16 y 17 años, 
investigados por su pre-
sunta participación en 
un caso de robo agra-
vado ocurrido en la pro-
vincia de Casma, región 
Áncash.

De acuerdo con la in-
vestigación fiscal, el he-
cho se registró durante 
la madrugada del pasa-
do 19 de abril, cuando 
el agraviado caminaba 
junto a una amiga por 
la avenida Huaraz. En 
ese momento, fueron 
interceptados por cinco 
personas, entre ellas 
los cuatro adolescentes, 
quienes habrían inten-
tado despojarlos de sus 
pertenencias.

Según la denuncia, la 

víctima intentó escapar; 
sin embargo, uno de los 
menores le lanzó una 
piedra que impactó en 
su cabeza, provocando 
su caída. Una vez en el 
suelo, fue golpeado con 
puñetes y patadas por 
el grupo, que logró sus-
traerle su celular y 200 
soles en efectivo.

Tras cometer el asalto, 
los implicados huyeron 
del lugar, pero fueron 
intervenidos poco des-
pués por un patrullero 
integrado de Serenazgo 
y la Policía que transita-
ba por la zona.

Los cuatro menores 
permanecerán interna-
dos preventivamente 
mientras continúan las 
investigaciones. 
(V.Z. – RSD Noticias).

Adolescentes de entre 14 y 17 años son investigados por presuntamente atacar 
a un joven, golpearlo y despojarlo de su celular y dinero en plena vía pública

ACTUALIDAD

Las diligencias por el 
caso del operativo mi-
litar en Colcabamba 
(Huancavelica) conti-
núan con nuevos ele-
mentos tras el peritaje 
balístico y químico to-
xicológico realizado por 
el Ministerio Público y 
la Policía Nacional del 
Perú, en presencia de 
abogados de las partes.

Durante la inspección 
del vehículo, una ca-
mioneta Toyota Hilux 
gris oscuro, se detec-
taron adherencias de 
presuntas sustancias 
ilícitas en distintos pun-
tos. Según el informe 
preliminar, en el timón 
se halló una sustancia 
polvorienta que dio po-
sitivo para alcaloide de 
cocaína, mientras que 
en la guantera del co-
piloto se encontró un 
fragmento de material 
vegetal seco que será 
analizado.

Peritaje forense halla rastros de droga en vehículo 
del caso Colcabamba y genera cuestionamientos

Asimismo, se reportó la 
presencia de casquillos 
percutados en el interior 
de la unidad, los cuales 
deberán ser sometidos 
a pericias para determi-
nar su procedencia. No 
se encontraron compar-
timentos ocultos o “ca-
letas” en el vehículo.

Abogados señalan que 
la camioneta estuvo 
abandonada
El abogado Eliseo 
Carpio advirtió que la 
camioneta habría per-
manecido sin resguar-
do durante al menos 
dos días antes de las 
diligencias, lo que po-
dría afectar la cadena 
de custodia. Asimismo, 
señaló que solicitó pro-
tección para el vehículo 
o su traslado inmedia-
to, pero no obtuvo res-
puesta oportuna.

También indicó que el 

traslado de la unidad a 
una dependencia poli-
cial se habría realizado 
sin conocimiento de 

los abogados, lo que 
genera dudas sobre 
quiénes intervinieron 
en ese proceso. En ese 

contexto, cuestionó por 
qué las pericias no se 
realizaron el mismo día 
de los hechos, pese a la 

presencia de personal 
especializado.
(Diario Correo)

Defensa advierte que la camioneta estuvo sin resguardo hasta dos días después 
del hecho, lo que genera dudas sobre el hallazgo de droga.
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Dos plantas procesadoras 
de minerales que opera-
ban de manera irregular en 
la provincia de Huarmey 
fueron destruidas, en el 
marco de un operativo de 
interdicción contra la mine-
ría ilegal.

El operativo, consistente 
en el decomiso, destruc-
ción o demolición de bie-
nes y maquinaria al ampa-

Huarmey: destruyen dos plantas de procesamiento 
minero que operaban de forma ilegal

ro del Decreto Legislativo 
n.° 1100, fue ejecutado en 
el sector Gallinazo, como 
parte de una investigación 
fiscal en trámite.
En las acciones, inter-
vinieron representantes 
de la Fiscalía Provincial 
Especializada en Materia 
Ambiental del Santa, la 
Unidad Desconcentrada 
de Protección del Medio 
Ambiente de la Policía Na-

cional del Perú, con sede 
en Huaraz, y el Destaca-
mento de Protección del 
Medio Ambiente de Chim-
bote. También, de la Divi-
sión contra la Minería Ile-
gal y la Dirección Regional 
de Energía y Minas.

Las autoridades verifica-
ron la existencia de in-
fraestructura y maquinaria 
artesanal destinada al pro-

cesamiento de mineral, en-
tre ellas quimbaletes, mo-
linos artesanales, pozas 
con relaves y sistemas de 
abastecimiento de agua. 

Asimismo, se hallaron evi-
dencias que demostrarían 
actividad minera reciente, 
como residuos húmedos 
de material procesado, 
conexiones en funciona-
miento y herramientas de 

trabajo en ambos puntos 
intervenidos.
Como resultado del ope-
rativo, cuatro personas 
fueron intervenidas por en-
contrarse realizando activi-
dades mineras sin acredi-
tar autorización legal para 
ello, luego de corroborarse 
que no existían registros 
vigentes en las consultas 
efectuadas ante la Direc-
ción Regional de Energía y 

Minas de Áncash y el Re-
gistro Integral de Formali-
zación Minera (REINFO). 

Además, se dispuso la 
interdicción (destrucción 
con explosivos) de ambas 
plantas de beneficio mine-
ro, así como la incautación 
de equipos celulares y tres 
motocicletas lineales vin-
culadas a las diligencias. 
(J.C. – RSD Noticias).

Las autoridades verificaron la existencia de infraestructura y maquinaria 
artesanal destinada al procesamiento de mineral
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Cinco equipos celulares 
reportados como sus-
traídos, entre ellos uno 
valuado en 1 mil 400 so-
les aproximadamente, 
fueron recuperados du-
rante operativos conjun-
tos realizados en abril, 
por la Primera Fiscalía 
Provincial Especializada 
de Prevención del Delito 
del Santa el Organismo 
Supervisor de Inversión 
Privada en Telecomuni-
caciones (OSIPTEL) y 
la Policía Nacional del 
Perú.

Chimbote: fiscales y policías recuperan 
5 celulares reportados como robados

Los equipos recupera-
dos fueron hallados en 
establecimientos dedi-
cados al servicio técnico 
y la reparación de celu-
lares ubicados en los al-
rededores del mercado 
Modelo y en la primera 
cuadra de la avenida 
Buenos Aires (La Ca-
china), en el distrito de 
Chimbote, así como en 
el mercado Buenos Ai-
res, de Nuevo Chimbo-
te.

Diez detenidos
Durante las interven-
ciones, cuatro perso-
nas fueron detenidas y 
conducidas a las dele-
gaciones policiales para 
ser investigados por la 
presunta comisión del 
delito de receptación. 
Asimismo, seis perso-
nas fueron intervenidas 
por realizar oferta y pro-
moción ambulatoria de 
servicios públicos móvi-
les, actividad prohibida 
y sancionada por la le-
gislación penal vigente.

El personal fiscal tam-
bién realizó acciones 
preventivas y exhor-
taciones a los respon-
sables de estableci-
mientos vinculados a la 
venta de chips y repa-
ración de equipos ce-
lulares, recordando las 
consecuencias legales 
derivadas de conductas 
ilícitas relacionadas con 
este tipo de actividades.

Con estas acciones, el 
Ministerio Público busca 

prevenir delitos vincula-
dos a la receptación, la 
suplantación de identi-
dad, el tráfico ilegal de 
datos, la comercializa-
ción ilegal de servicios 
móviles y la clonación o 
adulteración de equipos 
terminales de telecomu-
nicaciones.

Equipos recuperados
La Policía Nacional di-
fundió la relación de 
equipos celulares recu-
perados, a fin de que 

las personas afectadas 
puedan verificar si algu-
no les pertenece:

-1 equipo celular, mar-
ca Samsung, mode-
lo Galaxy A11, color 
negro, con 3 lentes 
de cámara, con IMEI 
350578544376552, re-
portado como sustraído, 
operadora Claro, fecha 
21/01/2022.

-1 equipo celular, marca 
Honor, modelo Honor 
Magic 7 Lite, color ver-
de agua, cámara ma-
triz 108 mp, con IMEI 
863578074976847, re-
portado como sustraído, 
operadora Bitel, fecha 
25/03/2026.

-1 equipo celular, 
marca Xiomi, mode-
lo JY 2007 JESY, co-
lor azul degradado 
metalizado, con IMEI 
860692059593957, re-
portado como sustraído, 
operadora Movistar, fe-
cha 05/04/2024.

-1 equipo celular, mar-
ca I phone, modelo 
XS MAX, color negro, 
con estuche de goma 
color amarillo, con INI 
3 5 7 2 8 5 0 9 9 3 9 4 9 0 6 , 
operadora Telefóni-
ca del Perú, reporta-
do como sustraído el 
25/04/2026. 
(J.C. – RSD Noticias).

Uno de los equipos rescatados está valorizado en 1 mil 400 soles aproximadamente
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Un total de 869 emergen-
cias provocadas por lluvias 
intensas y peligros asocia-

Áncash: COER registra 869 emergencias 
por lluvias en lo que va del año

dos se han registrado en 
diversas provincias de la 
región Áncash en lo que va 

del 2026, informó el Centro 
de Operaciones de Emer-
gencia Regional (COER).

Según el reporte oficial, 
las lluvias concentraron 

la mayor cantidad de inci-
dencias con 482 eventos 
reportados. Le siguen des-

lizamientos, derrumbes de 
cerros y huaicos, lo que 
evidencia la alta vulnerabi-
lidad de distintas zonas del 
territorio ancashino frente 
a fenómenos climáticos.

Las precipitaciones han 
dejado hasta el momento 
4958 personas afectadas 
y 1244 damnificadas. Asi-
mismo, se reportan nueve 
personas heridas y cinco 
fallecidas.
En cuanto a daños ma-
teriales, 2264 viviendas 
resultaron afectadas, de 
las cuales 351 quedaron 
inhabitables y 131 fueron 
destruidas.
El COER señaló que man-
tiene el monitoreo perma-
nente de las emergencias 
y la articulación de accio-
nes de respuesta ante los 
eventos que continúan 
presentándose.

Finalmente, exhortó a la 
población y a las autorida-
des locales a reforzar las 
medidas de prevención, 
preparación y respuesta 
frente a la persistencia de 
las lluvias en la región. 
(V.Z. – RSD Noticias).

Las intensas precipitaciones y fenómenos asociados han dejado miles de afectados, 
viviendas dañadas y víctimas mortales

El Poder Judicial sentenció 
a 30 años de prisión efecti-
va a Luis Mendoza G. (21), 

Huancayo: Joven recibe 30 años de cárcel por 
delito sexual contra menor en El Tambo

tras ser hallado responsa-
ble de un delito contra la 
libertad sexual en agravio 

de una menor de edad, 
en un hecho ocurrido en el 
distrito de El Tambo en el 

año 2023.

La condena fue dictada por 

el Primer Juzgado Penal 
Colegiado Transitorio Sub-
especializado en violencia 

contra la mujer, luego de 
que el Ministerio Público 
presentara pruebas que 
acreditaron la responsa-
bilidad del acusado en los 
hechos investigados.

Según la investigación fis-
cal, ambos se conocieron 
en el entorno escolar y pos-
teriormente mantuvieron 
contacto. En noviembre de 
2023, el sentenciado llevó 
a la menor a inmuebles 
deshabitados, donde ocu-
rrieron los hechos materia 
de la denuncia.

El caso fue descubierto 
cuando la madre de la me-
nor advirtió lo sucedido y 
acudió a la comisaría de 
El Tambo para formalizar 
la denuncia. Además de 
la pena privativa de liber-
tad, el juzgado dispuso el 
pago de S/ 10,000 como 
reparación civil a favor de 
la víctima.
(Diario Correo)

Sentencia se dictó tras acreditarse la responsabilidad del acusado en hechos ocurridos en 2023.
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El rector de la Universidad 
San Pedro (USP), Javier 
Ulloa Siccha, logró que su 
elección y la de sus vice-
rrectores Académico, Ro-
gelio Castañeda Gambia, 
y de Investigación, Javier 
Martínez Carrión, sea ins-
crita en la Superintenden-
cia Nacional de Registros 
Públicos (Sunarp).

El acto aparece en el 
asiento 20, sobre nom-
bramiento de rector y vi-
cerrectores, de fecha 26 
de marzo de 2026, según 

Rector de la Universidad San Pedro consigue 
inscribir su elección en la Sunarp

pudo constatar hoy RSD 
en la web de la misma Su-
narp.

El título dice que la inscrip-
ción se realiza en mérito al 
acta de Asamblea General 
Universitaria de fecha 20 
de mayo de 2025, median-
te la cual se eligió por ma-
yoría a los nuevos directi-
vos de la universidad, para 
el periodo 20 de mayo de 
2025 al 20 de mayo de 
2030; es decir, por cinco 
años.

Agrega que la elección 
consta en el libro de actas 
5, a fojas 199-200, donde 
“se deja constancia que 
se ha cumplido con las re-
glas de convocatoria y el 
quórum previsto en el es-
tatuto”, de acuerdo con la 
copia certificada del 10 de 
marzo de este año, otor-
gada ante notario César 
Macedo Figueroa.

A la luz de los datos de 
este título, la autoridad 
universitaria habría desis-
tido de intentar inscribir su 

anterior elección y, por el 
contrario, se habría rea-
lizado una nueva en los 
primeros meses del año 
pasado. Esto se deduce 
también de un título pre-
vio, de 2018, donde se 
evidencia que el último 
rector inscrito era Gilmer 
Díaz Tello.

Vale recordar, que, en ju-

nio de 2024, a propósito 
de que no lograba inscri-
birse la elección de las 
autoridades universitarias, 
la Superintendencia Na-
cional de Educación Supe-
rior Universitaria (Sunedu) 
canceló su mandato y, por 
lo tanto, ya no podían fir-
mar los grados y títulos.

Preocupación

Juan Roncal Briceño, se-
cretario general del Sindi-
cato de Trabajadores No 
Docentes de la Universi-
dad San Pedro (Sitran-
dusp), mostró su preocu-
pación ante la inscripción 
del rector, pues señaló que 
ello podría entorpecer la 
implementación de la Ley 
32494, que establece me-
canismos excepcionales 
para garantizar la continui-
dad formativa de estudian-
tes de universidades aso-
ciativas sin fines de lucro, 
creadas por ley, con licen-
cia institucional denegada, 
como es el caso de esta 
casa superior de estudios 
de Chimbote.

Esta norma, entre otros 
dispone que el Ministerio 
de Educación (Minedu) 
conforme una Comisión 
Técnica de Gestión Ex-
cepcional para cada uni-
versidad beneficiada y 
agrega que una vez que 
esté conformada esta co-
misión y se instale, deben 
cesar todas las autorida-
des que dirigen estas uni-
versidades.

La inscripción del rector 
en Sunarp ocurre preci-
samente cuando ayer el 
Minedu publicó una reso-
lución ministerial mediante 
la cual pone para opinión 
de la población, por 15 
días, el reglamento de la 
ley antes mencionada. 
(M.E. – RSD Noticias).

Dirigente de los trabajadores considera que será una traba para implementar la ley que 
dispone que instalar una comisión técnica especial y que cesen las autoridades
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Áncash: Senamhi alerta vientos de moderada 
a fuerte intensidad en la sierra

El Servicio Nacional de 
Meteorología e Hidrología 
del Perú (Senamhi) infor-
mó que, entre el viernes 1 
y el domingo 3 de mayo, 
se presentarán vientos de 
moderada a fuerte inten-
sidad en la sierra de la re-
gión Áncash.
De acuerdo con el reporte 
oficial, se esperan vientos 
con velocidades cercanas 
a los 42 kilómetros por 
hora, además de ráfagas 
superiores a los 50 kiló-
metros por hora, especial-
mente en zonas altas y 
expuestas. 
Estas condiciones podrían 
generar levantamiento 
de polvo, reducción de la 
visibilidad horizontal e in-
convenientes en activida-
des al aire libre, así como 
posibles afectaciones en 
viviendas con estructuras 
vulnerables.
Ante este escenario, Se-
namhi recomendó a la 
ciudadanía reforzar techos 
y ventanas, asegurar ob-
jetos livianos que puedan 
ser desplazados por el 
viento y evitar permanecer 
cerca de árboles, postes 
o estructuras inestables. 
(V.Z. – RSD Noticias).

El organismo meteorológico advirtió que diversas provincias de la zona andina de 
Áncash registrarán incrementos de la velocidad del viento

La empresa Sedachimbote 
se hará cargo de la pres-
tación del servicio de agua 
potable y alcantarillado del 
distrito de Samanco, ubi-
cado en la provincia del 
Santa, mediante un pro-
ceso de integración, que 
es viable y se encuentra 

Sedachimbote administrará el servicio de 
agua potable y alcantarillado de Samanco

regulado en el país.

El acuerdo fue tomado 
esta mañana por el Pleno 
de Regidores de la Munici-
palidad Provincial del San-
ta, por unanimidad, donde 
se explicó que en ese dis-
trito se ha detectado en el 

agua metales pesados por 
encima de los límites máxi-
mos.
Aunque varios regidores 
se pronunciaron respec-
to a la necesidad de que 
Sedachimbote asuma la 
prestación de ese servicio 
para garantizar agua de 

calidad para esa población 
afectada, la integración de 
distritos como Samanco a 
una empresa prestadora 
más grande, como Seda-
chimbote, va más allá de 
los problemas puntuales 
de estas jurisdicciones, ya 
que es una obligación que 

data de hace mucho tiem-
po y que hasta ahora no se 
había cumplido.
En efecto, la mencionada 
integración está ampara-
da en el Decreto Legisla-
tivo 1280, de diciembre 
de 2016, y su reglamen-
to, el Decreto Supremo 
009-2024-VIVIENDA, de 
noviembre de 2024.

En ese sentido, durante la 
sesión, la jefa de la Super-
intendencia Nacional de 
Servicios de Saneamiento 
(Sunass) de Chimbote, 
Madelyne Guanilo Lecca, 
dijo que la norma ya tiene 
casi 10 años y otras regio-
nes del país han avanzado 
con la integración, más 
no Áncash, por lo que el 
acuerdo de pasar a Sa-
manco a la administración 
de Sedachimbote será un 
hito importante.

La integración del servicio 
de saneamiento de Sa-

manco a Sedachimbote, 
que previamente también 
fue aprobado por el con-
cejo municipal distrital, lo 
deberá ejecutar Sedachim-
bote, a la que le correspon-
derá iniciar el proceso para 
administrar al 100 % los 
servicios de agua potable 
y desagüe de ese distrito.

Falta Coishco, Cambio 
Puente y otros
Durante la sesión, el regi-
dor Juan Villarreal Olaya 
recordó que también está 
pendiente la integración de 
Coishco. 

En efecto, de acuerdo con 
lo que ordenan las normas 
antes mencionadas, en 
el ámbito de Sedachim-
bote son 30 localidades 
periurbanas las que están 
pendientes de integra-
ción, según el informe de 
evaluación de la Sunass 
Chimbote, entre estos el 
centro poblado de Cambio 
Puente y el distrito de San-
ta. (M.E. – RSD Noticias).

Así lo acordó hoy el Pleno de Regidores de la Municipalidad Provincial del Santa
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LFPP lanzó la Copa Caliente de la Liga: nuevo 
torneo reunirá a 34 equipos en todo el Perú

La Liga de Fútbol Pro-
fesional Peruana anunció 
el lanzamiento oficial de la 

Copa Caliente de la Liga, 
una nueva competición 
que integrará a 34 equipos 

de la Liga1 y Liga2, conso-
lidándose como un torneo 
de alcance nacional y pro-

yección deportiva.

El certamen se disputará 

en 24 ciudades del país, 
promoviendo la descentra-
lización del fútbol y permi-
tiendo el enfrentamiento 
entre clubes de distintas 
categorías. ntre los equi-
pos de la Liga1 destacan 
ADT, Alianza Atlético, 
Alianza Lima, Atlético 
Grau, CD Moquegua, Cien-
ciano, Comerciantes Uni-
dos, Cusco FC, Deportivo 
Garcilaso, FBC Melgar, FC 
Cajamarca, Juan Pablo II, 
Los Chankas, Sport Boys, 
Sporting Cristal, Sport 
Huancayo, Universitario de 
Deportes y UTC.

Por su parte, los inte-
grantes de la Liga2 Ca-
liente que lucharán a la 
par son AD Cantolao, ADA 
Jaén, Alianza Universidad 
de Huánuco, Ayacucho 
FC, Bentín Tacna Heroi-
ca, Carlos A. Mannucci, 

Comerciantes FC, Depor-
tivo Binacional, Deportivo 
Llacuabamba, Estudiantil 
CNI, Pirata FC, Santos 
FC, UCV, Unión Comercio, 
Unión Minas y USMP.

Fernando Corcino, presi-
dente de la Liga de Fútbol 
Profesional Peruana, se 
manifestó con la creación 
de la Copa de la Liga. "Con 
la Copa Caliente de la Liga 
damos un paso importante 
en la expansión de nues-
tras competiciones. Este 
torneo no solo amplía las 
oportunidades deportivas 
para nuestros clubes, sino 
que también nos permite 
seguir acercando el fútbol 
profesional a más ciudades 
del Perú. La llegada de Ca-
liente como naming spon-
sor fortalece esta visión de 
crecimiento conjunto”.

(Ovación)

Más de 25 mil entradas vendidas para el Alianza vs. CD 
Moquegua, se autorizó ingreso de instrumentos y banderolas
La Dirección Gene-

ral de Gobierno Interior 
confirmó las garantías 
correspondientes para 
el partido por la décimo 
tercera fecha del Aper-
tura entre Alianza Lima 
y CD Moquegua, a ju-
garse este sábado 2 de 
mayo en Matute.

Para el partido, pro-
gramado para este sá-
bado a las 8:00 p.m. 
en el estadio Alejandro 
Villanueva, se permiti-
rá un aforo de 30,010 
espectadores, distribui-
dos de la siguiente ma-
nera: tribuna Occidente 
(5,790), tribuna Orien-
te (8,310), tribuna Sur 
(9,103), tribuna Norte 
(6,543) y palcos (264).

Asimismo, se auto-
rizó el ingreso de ins-

trumentos musicales, 
banderolas y activacio-
nes en las cuatro tribu-
nas del estadio Alejan-
dro Villanueva.

Alianza Lima, actual 
líder del Apertura al 
tener mejor diferen-
cia de goles que Los 
Chankas, buscará la 
victoria este sábado 
ante CD Moquegua 
para mantenerse en lo 
más alto de la tabla de 
posiciones. El equipo 
moqueguano marcha 
actualmente noveno en 
la tabla y viene de de-
rrotar a FC Cajamarca.

Precios de las entra-
das

Se pudo conocer que 
ya se han vendido más 
de 25 mil entradas para 

el partido pero aún que-
dan boletos disponibles 
en cinco sectores. Es-
tos son los precios:

Oriente: S/ 79.90
Oriente (CONADIS): 

S/ 39.90

Occidente lateral: S/ 
139.90

Experiencia Match-
day: S/ 399.90

Occidente lateral (si-
lla de ruedas): S/ 79.90

(Ovación)


